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P&RIK: OFÍCIAL 

PRSSIDEKCIÁ 
CBL coNsajo pe MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G-), S. M . la Reina Dofia 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e infantes, con-
Unúsn sin novedad en su Importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Olleta del di» 5 de dieiembra de 1615.) 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Por el Departamento 

ministerial del digno cargo de V. E., 
se remitió a esta Presidencia cepia 
de un escrito del Capitán General de 
Baleares, denáo cuenta de que por 
las Autorldedes citadas en el párra
fo segundo del art. 19 del Regla
mento de 10 do ectubre de 1885, para 
la aplicación de la ley de 10 de julio 
del mismo tfto, no se cumplimenta 
el dicho art. 19 ni el 22 del referido 
Reglamento, con lo que se priva a 
los licenciados de las clases de tro
pa, del modesto porvenir que dicha 
ley les concede, exponiendo al pro
pio tiempo que cuanto manifiesta di
cha Autoridad militar, en lo que se 
refiere a Baleares, se viene cbser-
vando por ese Ministerio con el res
to de España, hasta el extremo de 
que salvo contadísimas excepciones, 
sólo se comunican para su provisión 
las vacantes que son denunciadas 
por los licenciados del Ejército con 
arreglo al derecho que fes concede 
el art. 45 del ya repetido Regla
mento. 

En vista de lo Mermado por V. E. a 
este propósito. 

S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer que se excite a to
dos los Ministerios ,y a las Autori
dades y Corporaciones que de ellos 
dependen, al cumplimiento de las re-
férldasdisposiclonea, expedidas para 
«I más exacto acatamiento de la ley 
de 10 de julio de 1885. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes—Dios guarde a V. E . mu

chos años. Madrid 23 de noviembre 
de m5.=Dato . 
Señcr Ministro de la Guerra. 

Oaestod**! día 2 ríe diciembre de 191& ) 

ijrblsrao eirll 49 la proilscla 
CONVOCATORIA a eleccio

nes parciales para Dipu
tados a Cortes por los Dis
tritos de La Vecilla 7 Mu
ñas de Paredes. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

con arreg'o n las disposiciones de la 
ley Electoral de 8 de tgosto de 1907. 

Dado en Palacio a 50 de novle.m-
b.e de l9i5.=ALFONSO.=EI Mi- ' 
nistro da la Gobernación, / . Sdn 
chez Guerra 

Lo que de Real orden traslado a 
V. S para su conocimiento y efec- • 
tos consiguientes. • 

Dios guarde a V. S. muchos años, i 
Madrid 1 0 de diciembre de 1915.=- ' 
J . Sánchez Guerra. i 
Sr. Gobernador civil de León. i 

INDICADOR de tas operaciones 
electorales que han tic celebrar
se como consecuencia de la an-
t i r io r convocatoria: 

1 . ° 
Publicada esta convocatoria, los 

SUBSECRETARIA 
Sección de politica 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido expedir, con fecha 30 de no
viembre, el Retí decreto siguiente: Presidentes de las Juntas municlpa 

c Acordado por el Congreso de los j les deben exponer al público, en) 
Diputados que se proceda a la elec- j las puertas de los Colegios, las lis- \ 
clón porcia! de un Diputado a Cor- i tas definitivas de electores, hasta el j 
tes por el distrito de Lia Vecilla, pro- { día del escrutinio general, y poner a i 
Vincia de León, Vengo en decretar} disposición de las Mesas, antes de 
lo siguiente: { que se constituyan, las originales y 

El donrngo 26 de diciembre de ¡ certificaciones de los electores fulle-
1915, te precederá a la elección de i cldos posteriormente y de los Inca-
un Diputado a Cortes por el distrito , pacitados o suspensos en el ejerci-
de La Vecilla, provincia de León, í cío del derecho del sufragio. (Artícu-
con arreglo a las disposiciones de la 

•. ley Electoral de 8 de agosto de 1907. 
| Dado en PaVclo a 30 de noviembre 
; de 1915 —ALFONSO.=EI Ministro 
! de la Gobernación, José Sánchez 
; Guerra.» 
t Lo que de Real orden traslado a 
, V. S. para su conocimiento y efec-
; tos consiguientes. 
' Dios guarde a V. S. muchos anos. 

Madrid 1.° de diciembre de 1915.= 
• / . Sánchez Guerra. 
^ Sr. Gobernador civil de León. 

lo 19 de la Ley). 

_ 7 . - 2 . - . . • , j 
Domingo 12 de diciembre j 

Reunión, en sesión pública, de la 
Junta municipal del Censo, para la 
designación de Adjuntos que, con 
el Presidente, constituirán las Me
sas electorales. (Art. 37 de la Ley). 

3.° 
¡ueves 16 de diciembre 

Constitución de Mesas, si han si- i 
do requeridos tos Presidentes de las ' 

* ItSMtao MaiaMlrvlnalaB alai /̂ AMIM* nm> S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha ! Juntas municipales del Censo por 
servido expedir, con fecha 30 de no- i quien aspire a ser proclamado en 
viembre, el Real decreto siguiente: i virtud de propuesta de los electores. 

«Acordado por el Corgreso de los ' (Ai t. 25 de la Ley). 
Diputados que se proceda a la elec- • o 
clón parcial de un Diputado a Cor- ] A . 
tes por el distrito de Murías de Pa- S „ . ,„ . . . . . 
redes, provincia de León, Vengo en , Domingo 19 de diciembre 
decretar lo siguiente: i Se reunirá la Junta provincial del 

El domlrgo 26 de diciembre de Censo para la proclamación de can-
1915. se procederá a la elección de didatos, extendiéndose a cada uno 
un Diputado por el distrito de Mu- una credencial que acredite su ca
ria* de Paredes, provincia de León, rácter. (Artículos 24 y 26.) 

_ o 

> 
lucres 23 

Constitución d?. las Mesas do. las 
Secciones en donde lndeter.tr íu-
g ir la eleccióp, para que los candl-
d-itos puedan acreiltur el nombra
miento de Ir.terv.'ntoiKE y suplentes. 
(Art. 30.) 

6.° 
Dcmwgo 26 

Constitución de las Mesas elec
torales a las siete de la moñma en 
el leeal designado, admitiendo hasta 
las ocho, en que empezará la vota
ción, las credenciales de los inter
ventores. (Att. 38). 

Seguidamente se dará principio a 
la votación, continuando, sin inte
rrupción Insta las cuatro de la tarde. 
(Articules 39, -10, 41 y 42), en cuya 
hora se procede rá a! escrutinio. (Ar
tículos 43 y 44), y terminada esta 
operación, se publicará Inmediata
mente su resultado a las puedas del 
Colegio, y se remitirá a! Presidente 
de la Junta Centra! cM Censo, una 
certificación, y otra al Presidente de 
ia Junta provincial, para insertarla 
en el primer número del BOLETÍM 
OFICIAL. (Art. 45.) 

Los Sres. Alcaldes comunicarán a 
este Gobierno, por el medio más rá
pido de que dispongan, el resultado 
de la elección, para lo cual se ad
vierta que las estaciones telegrá
ficas da servicio limitado, permane-
rán abiertas desde el di¿ de la elec
ción hasta terminar el escrutinio ge
neral (art. 49), cuyo acto tendrá lu
gar el dfa 30, en la sala de la Au
diencia provincial, a las dlc-z de la 
mañana. (Artículos 50 y 51). 

L6 que s í h ce púb'ico en este 
periódico cficlal para general cono
cimiento, el de las Autoridades y 
Corporaclores. 

León 6 de diciembrt de 1915. 
El Gobernador, 

SI . Mlrallc» Salabert. 
* 

* * 
Cireulnr 

Publicada la anterior convocato
ria, quedan en suspenso, desde esta 
fecha hasta que haya terminado la 
elección, la tramitación de expe
dientes gubernativos sobre denun
cias, multas, atrasos de cuentas. 
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propios, montes, pósitos o cualquier 
otro ramo de la Admlnistreción, co
mo asimismo los nombramientos, 
separaciones, traslaciones o suspen
siones de empleados, con tmglo a 
lo dispuesto en los párrafos 2.° y 3.° 
del art. 68 de la ley Electoral: incu
rriendo los contraventores en la san
ción del art. 67 de la misma Ley. 

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. 

León 6 de diciembre de 1915. 
E! Gobernador, 

M . Mirallr» >aUbrrt . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Siendo Indispensable 

llevar a cabo una activa y enérgica 
campaña de otoño e invierno contra 
la plaga de langosta en todas aque
llas {.rovincias que se encuentren 
invadidas, con objeto de procurar su 
más completa extinción, verificando 
los trabajos cíe escarificación que en 
Igual época de aüos anteriores día-
ron tan buen resultado, según cons
ta en los informes formulados re-
clentí nv-nte por los Ingenieros Je
fes de las Secciones Agrnómlcas, se 
hace preciso recoidar alosQob:r-
nadores civiles que exijan con todo 
rigor, a las Juntes locales de. extin
ción, el cumplimlenta de ia Vigente 
ley de Plagas del campo, dd 21 de 
mayo ¿c 19C8, rolurandb o escarifi
cando los terrenos que se encuentren 
invadidos; y con este objeto, 

S M . el Rey (Q. D. G ) Í e ha ser
vido disponer: 

1. ° Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias de A'bacete, 
Almeií.í, Avila, Bsdajoz, Burgos, 
Cáceres, Cádiz, Canarias, Ciudad 
Real, Córdoba, Cuenca, Granada, 
Guadalajjra, Huelva, Jaén, León, 
Madrid, Málaga, Salamanca, Sevi
lla, Toleio, Valladolid, Zamora y 
Zaragoza, se recuerde a ¡es Juntas 
locales de ex'inción, el deber que 
tienen ds cumplimentar, con toda 
exactitud y sin excusas ni pretexto 
alguno, la Rea! orden de este Minis
terio de 5 de julio último. 

2. ° Que se exija a las precitadas 
Jumas locales de ios pueblos invadi
dos, la formación de ios prsupuestos 
que determinan los artículos 70 y 7 l 
de la ley, para el caso en que los 
propietarios no hagan por su cuenta 
las operpciones de extinción, las 
cuules híbrán de empezar antes del 
día l . " de diciembre próximo, con
forme determina el art. 64 de la mis
ma ley; y 

-3.° Que quedan autorizados los 
Gobernadores civiles para imponer 
las multas q te la tey prescribe a 
cuantos no presenten las correspon
dientes denuncias, y posteriormente 
se compruebe la existencia del ger
men de langosta. 

Da Real crden )o comunico a 
V. I . para su conocimiento y demás 
efectos.=Dios guarde a V. I . mu
chos años. M-idnd, 19 de noviembre 
de 1915.=£>/>«(/<». 
Señor Director general de Agricul

tura, Minas y Montes. 
{Qoeeta del día 2 de diciemlira d i Xít 15) 

DON MANUEL MIRALLES SALABERT, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que en vista de la 

frecuencia con que los: ganaderos 

formulan consultas a este Gobierno, 
acerca de la interpretación de la 
Real orden de 27 de septiembre pró
ximo pasado, en lo referente a esta 
provincia, y a fin de facilitar el cum
plimiento de la citada Real orden, 
he acordado advertir lo siguiente: 

1. ° Las autorizaciones a que se 
refiere el art. 5." de dicho texto le
gal, y que ha de expedir este Go
bierno, sólo son necesarias para los 

Í¡anados que sean conducidos por 
errocarril desde esU provincia a 

las de Gulpázc tm, Navarra , 
l lamea , Lérida, Gerona, C á 
diz, Huelva, Badajoz, C á -
eerea. Salamanca, Z a m o r a , 
Orense y Ponlevedra. 

Dichas autorizaciones pueden so
licitarse por los correspondientes 
Alcaldes o ios interesados en los 
embarques. 

2. ° Los ganados con destino a 
las provincias citadas, o que circu
len por ellas, aunque sea de paso, 
necesitan un permiso especial del 
Goberuador civil de la provincia a 
que Vayan deslindados, que autorice 
la entrada y circulación en aquélla 
de dichos g mudos, reseñándolos y 
determinando concretamente la pro
cedencia, el punto de destino y la 
ruta que deben seguir los mismos. 

3 ° Las autorizaciones determi
nadas en el número anterior, se so
licitarán por los destinatarios de g v 
nados en los Gobiernos civiles a 

' que corresponda el pueblo de.destl-
í no de aquéllos. 
j 4 ° Los Jefes de estaciones fé-
j rreas de esta provincia, cuidarán de 
' que no se facturen ganados con des-
i tino a las determinadas en el mime-
: ro 1.° de este BANDO, sin que se 

presente, al facturar, la correspon-
; diente autorización. 
• 5.° Las Infracciones de la cita-
' da Real orden, cometidas por las 

autoridades locales dependientes de 
este Gobierno, J fes de las estacio
nes de ferrocarril y los particula
res, serán corregidas con arreglo a 
las facultades que me atribuyen las 

' leyes Municipal y Provincial vig^n-
; tes, sin perjuicio de otras responsa

bilidades a que pueda haber lugar en 
. cada caso. 
! León 1." de diciembre de 1913. 

El Gobernador, 
M . Miralles Salabert. 

la Administración, que lo es el Perito 
Agrícola D. Andrés Traver de la Hi
guera. 

León 1.° de diciembre de 1015. 
El Gobernador, 

M . Miralles Salabert. 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitivj de las obras de aco
plos para conservación del- firme, 
durante el año 1914, de las carrete
ras de Madrid a La Coruña, Ponfe-
rrada a Orense yBemblbre aToreno; 
he acordado, en cumplimiento de la 
Rfal orden de 3 de agosto de 1910, 
hacerlo público, para que los que 
crean deb?.r hacer a'guna reclami-
ción contra el contratista por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de les obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los términos en que radican 
las obras, que son los de Alvares, 
Bembibre, Congosto, Poi.ferrada, 
Toreno y Priarunza del Blerzo, en 
un pluz) de veinte dias; debiendo los 
Alcaldes de dichos términos intere
sar de aquellas Autoridades, la en
trega de las reclamaciones presenta-
sas, que deberán remitir a la Jefatu
ra de Obras Públicas, en esta capi
tal, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la Inserción 
de este anuncio en el BOLKII«. 

León 1.° de diciembre de 1915. 
El Gobernador, 

M . Miralles Salabert. 

O B R A S P U B L I C A S 
Expropiaelone* 

Por providencia de hoy, y en vir
tud da no habersn presentado reda
mación alguna, h ; acardado decla
rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de 15 de septiembre úl
timo, y cuya expropiación en Indis-
pensuble para la construcción del 
trozo 1.° de la carretera de tercer 
orden d i Astorg i a Pandorado, tér
mino municipal de Villameglt; de
biendo los propietarios a quienes la 
mlsm-j afecta, designar el perito que 
haya de representarles en las opera
ciones de medición y tasa, y en el 
que concurrirán, precisamente, a'gu-
no de los requisitos que determinan 
los artículos 21 de la Ley y 32 del 
Reglamento de Expropiación forzo
sa vigente; previniendo a los Intere
sados que, no concurrir en el tér
mino de ocho días a hacer el referi
do nombramiento, se entenderá que 
se conforman con el designado por 

M I N_A S -
DON JOSÉ R S V L L I A Y H.\YA, 

IN.ÍSHTBKO ¡B.FB DSL DISTRITO 
«[•ÍKEíJ DE SSTA PROVINCIA. 

Hago sfiber: Que por D. Vicente 
Castro Rod'fguez, vecino de Santa 
Lucía, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 18 del ñus de noviembre, a las 
once y treinta, uní solicitud de re
gistro piálenlo 56 perte leudas cara 
la mina de hierro llamada Conchita, 
sita en el paraje tPormlgoso y Can
to de la Cruz,» término da Villama-
nfn, Ayuntamiento de Rodíezmo. 
Hace la designación de las citadas 
56 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . m.: 

Se. tomará como punto de partida 
el misma que sirvió para la demarca
ción de la mina < Alej mira,» y des
de él se medirán 58 mitras al S 26° 
O., y desde este punto' 1 230 al E. 
26° S., y se colocará la estaca 1.*; 
de ésta, slg-ilen-lo la misma alinea
ción, 2.500 metros, la 2 de é;ta 
200al S 26° O., la 3."; de ésta 403 
al O. 26° N. . la 4.a; de ésta 100 al S. 
26° O., la 5.a; de ésta¡ 200 al O. 26° 
N . , ta 6 de ésta 100 al N 26° B., 
la 7.a; de ésta 700 ni O. 26° N . . la 
8.a; de ésta 200 al S 26° O , \ i 9.a; 
de ésta 200 al O. 26° N . , la 10; de 
ésta 200 al N 26° E., la 11; de ésta 
1.030 al O. 26° N , la 12, y desde 
ésta a la 1.a 200 al N 23° E , que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. *-

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta ajas, contados desde 

su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Reglar 
mentó de Minería vigente 

El expediente tiene el mim. 4.448 
León 24 de noviembre de ¡915.»-

/ . Revilla. 

OFICINAS DE"HACIENDA 
ADMINISTRACION 

DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 
DELA PROVINCIA DE LEÓN 

ConMimoa 
Circalar 

Transcurrido el plazo que se ha
bla concedido a los Ayuntamientos 
de esta provincia, en circular de fe
cha 1.° de septiembre, pub.icada en 
el BOLETIN OFICIAL rúm. 107, pa
ra que remitiesen a esta Administra-
ciói los repartimlentss de consumo* 
antes d?l 1.a de diclembr;:. como 
dispone el art. 516 del Reglamento 
del Ramo, y no tnbiér.dol.i verifica
do, se h ice t t b . r a todos aquellos 
que no han cump l ió e n 'o ordena
do, que si en el' pl.-'zo de di, z días 
no lo hin v?rific<;do, se propondrá al 
limo. Sr. Ddeg uto de Hicienda, la 
imposición de ia multa correspon
diente, con la que quedan conmina
dos. 

León 3 de diciembre de 1915.— 
El Administrador de Propiedades e 
Impuestos, José Castaflóh. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
EN LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Con fecha 11 del mes actual, y por 

consecuencia de queja producida por 
el Arriendo de la cobranza de las con
tribuciones, se reclamaron por esta 
Tesorería de Hacienda, a los señores 
Alcaides-Presidentes de los Ayunta
mientos y Juntas periciales de Ardón, 
Viliamañán y Viilacé, las certifica
ciones de fincas amillaradas a nom
bre de los contribuyentes -deudores 
que figuran en las relaciones presen
tadas pára los expresados fines,y 
como ha transcurrido con exceso el 
plazo de cuarenta dhs que señala el 
apartado D del eriiculo 91 de la 
vigente Iisíraccldn de procedimien
tos contra deudores a la Hacienda 
pública, asf como el concedido por 
esta oficina, sin hiberlo mi cumpli
mentado, no cb-t inte haberles con
minado con la imposición de la mul
ta de 15 pesetas, que determina él 
artlcu'o 181 de la referida Instruc
ción, es evidentemente d rto que las 

( aludidas entidades han fritada a los 
I preceptos contenidos en el artículo 

75 de la citada-Instrucción, ocaslo-
,. nando retraso en ¡as diligencias del 
\ procedimiento de apremio, con per-
: juicio para los intereses del Tesoro 
í público, 
> Y con el fin de que tengin debido 

y puntual cumpiimlento ¡as disposi
ciones anteriormente emiumeradas, 
asi como las responsabilidades mar
cadas en el articulo 46 de la repttl-

' da instrucción, se imbllci la presen
te en el BOLETIN OFICIAL de la oro-

: vlncia, para conocimiento y notifica-
' ción dé las parte-, interesadas; Wen 

entendido, que si dej<n transcurrir el 
plazo de diez dias sin cumplimentar 
dicho servicio, se propondrán a l a 
Superioridad las responsabilidades 
procedentes. 

L".ón 29 de noviembre de 1915.— 
B> Tesorero de Hacienda, Maltas 
Jontfngaez Gil. 



Montes de utilidad publica Inspección 1.* 

SUBASTAS DE PRODUCTOS FRAUDULENTOS AÑO D E 1915 A 1916 
En los días y horas que en el siguiente cumíro se expresan, lendr.in lui^r en !nrí esas consistoriales dn los Ayuntamientos respectivo», Ins swhastas 

de productos de procedencia fraudulenta, que se citan. Las condiciones que \ \ Í , \ \ do. rf glr, tanto x atii la cele bración de estos actos como para la ejecución 
de los aprovottiamientos, son las de la ley i J Montas tfíyínle y las co¡Hl¿íi!id:i ¡ sn ul plleyo pul'ilcado en el BOLETÍN OWCIAL del día 24 de noviembre 
de 1915: 

Número 
del 

jr.onte 

26 

l l t 
191 

487 
487 

447 
44S 
449 

438 

437 
445 

449 

571 

575 
575 

521 

A3'uilttimientos 

üiycgo.. 

Gradefes , 
Palacios del Sil. 

Carbajal 
Palacios y otros. 

Idem. 

Acebedo.. 
Idem 

Maraña.., 
AceVedo.. 

Burón. 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem. 

Idem.. 

Idem.. 

Polvoredo.... 
Burdn 
Larlo . . . . . . . 
Vegacerneja.. 

Idem 

Clstlerna.. 
Crémenes. 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 

Idem... 
Idem.. . . . 
Idem . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
I d t m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem • 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 

Qulntanilla.. 

Barón.. 
Idem.. • 

Larlo.. 

ArgoVejo. 

579 

571 
571 

447 

Crémenes. 
Idem 

Núrnoro y dníe de inficieras 

11 sacos de caibón de brezo . 

N&tnWif y vecindud ilui clopositario 
Wiimero 

de la 
siibostu 

Un Idem 
25 puntas de madera. 
8 puntales 
29 puntas de haya.... 

2 rueldos de roble. 

40 puntas de haya.. 

44 Idem de Idem . . 
18 pies de Idem. . . 

Un reble 

Escaro. 

Idem. 
Idem.. 

Gregorio Cordero, vecino de Quinta. 
nma 

70 pies de roble Dionisio Galán, vecino de S. Cipriano 
24 Idem de Idem Teodosio González, vecino de Pala. 

dos del Sil 
25 piezas de reble Presidente de la Junta Administran 

VJ de Palacios 
6 piezas de haya Aniceto AiVarez, vecino de AceVedo 
Un reble .Presidente de la Junta Administrati' 

va de Acevedo 
Pedro Pifian, vecino de Polvoredo 
Se ignora 
Se ignora 
Presidente de la Junta Administrati' 

va de Vegacerneja 
Presidente de la junta Administrati. 

va de Vtrgicerneja 
Presidente üe la Junta Administrati' 

va de Vegacerneja 
Baltasar Allende, vecino de Burón-. . 
Presidente de la Junta Administrati' 

Va de Burón 
Presidente de la Junta Administrati' 

va de Larlo 
Juan Francisco Casado, Vecino de Ve

gacerneja 
Emilio Alvarez, vednodeVegamediana 
Luciano Tejerlna, Vecino deCrémenes 
Agípito Rodríguez, vecino de Idem . 
Justo Tejerlna, Vecino de ArgoVejo. 
Pedro Fernández, vecino de Idem . . 
Justo Tejerlna, vecino de Idem 
Idem Idem.. 
Ulplano Diez, de vecino de Crémenes 
Idem Ídem • 
Manuel Valbuena, vecino de Verdlago 
Se Ignora... 
Manuel Fernández, Vecino de Villayan 

dre-.-.-
Ulplano Diez, vecino de Crémenes... 
Idem Ídem. 
Maximino Fernández, vecino de ídem 
Ulpiano Diez, vecino de Idem. . . . . . . . 
Gregorio Diez, vecino de Idem — 
Ulplano Dfsz, vecino de Idem. . . . . . . . 
Idem Idem 
Idem Idem ; • 
Idem I d e m . . . . . . . 
Idem Idem 
Idem Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem Í d e m . . . . . • 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Ídem 
Francisco Valbuena, vecino de Villa-

yandre. 
Ulplano Diez, vecino de Crémenes... 

250 palos de silla, de haya -

40 puntas de haya... 
50 Idem de Idem... 
45 Idem de Idem.... 
98 Idem de Idem.... 
9 Idem de Idem 
19 Idem de Idem. . •. 
46 Idem de Idem.. . 
150 piezas de ídem. 
20 piezas de Idem... 
57 puntas de Idem.. 
59 piezas de Idem... 
27 puntas de Idem... 

111 Idem de Idem. 
55 Idem de Idem... 
92 Idem de ídem . . . . . . . . . . . 
39 pie zas de ídem.. . . ; 
151 Idem de ídem 
60 puntas de Idem . . . . . . . . . 
40 traviesas de roble. 
38 ldem.de Idem 
6 puntas de Idem 
112 piezas de haya. 
20 Idem de Idem... 
1140 puntas de haya y 50 de roble 
'80piezas de haya. 
24 traviesas de rob e. 
£6 piezas de haya 
31 Idem de Idem... . . 

Idem 
Idem Valdoré. . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . ArgoVejo.. 
Idem Moa 
Idem I d e m . . — 
Idem » 
Idem .....Polvoredo.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

44 Idem de Idem 
18 puertas, 29 dentales para ara-

dos, 41 colas para arados y 
3 escaleras de haya... . 

36 puntas de haya 
10 piezas de roble 
30 ídem de haya 
4 tueros de roble 
50 piezas de haya 
6 rueldos de reble 
40 puntas de haya 
21 Idem de Idem 
30 piezas de ídem 
45 puntas de Idem 
62 Idem de Idem 

Bernardo García, Vecino de Valdoré.. 
Manuel Valbuena, vecino de Verdlago 
Isidoro Fernández, vecino de Valdoré 
Gil Diez, vecino de ArgoVejo 
Idem Idem 
Idem Idem 
Gregorio Diez, Vecino de Crémenes.. 
Antolfn Marti», vecino de Idem 
Angel Fernández, vecino de Idem.. 
Gregorio Diez, vecino de ídem 
Alcaide de Idem 
Angel Fernández, Vecino de Idem.. 

1.a 
1.a 

l." 
1." 
3.a 

1.a 
3.a 
1. a 

2. a 

1. " 

2. a 
2.a 
1.a 

1.a 
1.a 
l." 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.» 

1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
l." 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.» 
1.a 
1.* 

1.a 
1.a 

2.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
l . " 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 

Ta-
Sítción 

Pítelas 

9,00 
52,00 

62,20 

21,05 
18,00 

10,45 
19,80 
12,50 
10,00 

12,00 

2,00 

22,00 

5,40 

5,00 

15,00 Idem 

Dlcmbre. 
Idem... . 

Idem... . 

Idem... . 
Idem... . 

Idem... . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 

Idem.. . . 

Idem... . 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

25,0aidem. 
20,00 Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 

100 
28,r 
44.! 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem 
Idem. 

. . .- .Jdem. 
10,00 Idem. 

111,50 Idem. 
36,00 Idem. 
36,00 Idem. 
49,50 Idem. 

15,50 Idem. 
22,00!!ldem. 

75,00 Idem. 
14,40l!ldem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

20,001 
12,00 
32,0q 
lo.oq 
4,00 

20,00 
12,60 
9,00 

IS.SA 
31,00 

28 

29 

10 1|2 
12 

12 1|2 

13 
12 

12 1|2 
9 
9 1|2 

10 

10 1|2 

11 

11 1|2 
12 

12 I|2 

13 

13 1|2 
13 1|2 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 
12 1(2 
13 
9 

9 1|2 
10 
10 l|2 
11 
11 1)2 
12 
12 1|2 
13 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
U 1|2 
12 

12 1|2 

15 

10 
10 1)2 
10 1)2 
11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
15 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 

¡aaiii 

http://ldem.de


9 10 

'182 
482 
482 
490 

490 

490 
490 
490 
490 
490 
490 

491 
494 
495 
504 

504 

504 
524 
524 

521 
> 

524 

532 

553 

553 

585 
567 
616 

Crímenes. 
Idem 
Idem 

I.iüo 
Hcm 
Idem. 

I 
. Litio.. 
Jldem.. 

Ideni. 

¡71 piezas de haya.. 
¡55 Me ind* Mam... 
19 puntas de Mam. 

OsejadeSsjambre Ose ja y otros. 

Idem.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Posada de Valdeón 
Idem 
Idem 
Idem 
Renedo de Valde. 

tuejar 
Idem 

Idem.. 

Ildem.. 
¡Idem.. 
¡Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem 
Rlaño 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Salamdn 
Idem 
Idem 
Valderrueda. 

Idem. 
Idem.. 

Posada y otros. 
Santa Marina.. 
Posada y otros. 

El Otero.. 
Idem 

Idem.. 
Rlaño. 
Idem.. 

Rlaño.. 
Escaro. 
Rlaño.. 
Idem... 
Idem... 

Ciguera, 

Vegamián . 
Idem 
Bañar 

La Sota. 

Vlllacorta.... 
Valderrueda y 

La Sota... 
Campillo... . 
Rucayo 
Oville 

6 pic-züs da Idem 
¡4 Mein de Idem 
j20 Ídem da iíl'.m 
SO cambas, 6 palas y 8 yugos, 

de haya 
12 pies de haya maderables y 17 

leñosos . • 
2 hayas .' 
29 puntas d-; haya 
45 Idem de Ídem 
i ' i hayas 
35 palos do. tilo 
8 puntas de Inya 
4 robles 
5 vigas de roble 
7 tueros de Idem 
47 cambas de haya 

17 piezas i i roble. 
34 puntas de Idem . 

14 piezas de Idem 
6 hayas 
25 puntas de haya 
11 traviesas de roble 
32 apeas de haya 
3 piezas de roble 
Un trozo de roble 
2 piezas de Idem 
Una Idem de Id. y otra de haya. • 
15 hayas 
Una pieza de roble y 4 de haya 
19 piezas de haya 
20 puntas de Ídem 
43 apeas de Idem 
9 Idem de roble 

4 trozos de Idem. 

10 piezas de Idem . 
3 rueldos de Idem.. 
16 piezas de Idem.. 
189 robles 

Angel Fernández, vecino de Crémenes 
Idem, ídem 
Faustino Rodtiguez, vecino de La Ve 

liba 
Jesús Donifiiguaz, Vecino de Lillo 
Idem, idsm 
José Fernández, vecino de ¡dom 

Angel González, Vecino de Oicja . . • 

Jesús Bulnes, Vr-.clno de Idem 
Manuel Granda, Vecino de Pió . . . . 
Marcelino Góme^, vecino de Rlbota. 
Fernando Diaz, vecino de Oseja 
Se ignora 
Marcelino Gómez, vecino de Rlbota. 
Idem, Idem 
Fructuoso Vía, vecino de Soto 
Luca? Caldevilla, vecino de Posada.. 
Se Ignora 
Pedro Allende, casero de Pontón. . . • 

Isidoro Tejerlna, Vecino de Perreras. 
Presidentes de las Juntas Administra. 

tivas de El Otero y Las Muñecas.. 
Alcalde de Renedo 
Domingo Suero, vecino de La Puerta 
Teodoro Mancebo, vecino de La Puerta 
Fausto Domínguez, Vecino de Rlaño 
Idem, Idem 
Celedonio Alvarez, vecino de LaPuerta 
Alcalde de Ríaño 
Agaplto García, Vecino de Idem.. . . 
Manuel Pérez, vecino de La Puerta 
En el monte 
Junta Administrativa 
Manuel Alonso, vecino de Ciguera.. 
Alcalde de Salamdn 
Víctor Tejerlna, Vecino de Huelde. • 
Salustlano Valbuena, vecino de La 

Sota 
Faustino Gómez, vecino de Vlllacorta 

Justo García, vecino de La Sota... 
Miguel Rublo, Vecino de Campillo-
Bernardlno Arenas, Vecino de Rucayo 
Presidente de la Junta Administrati 

Va de Oville 

1.a 
1.'' 

1.a 
S." 
3a 
1. a 

3.a 

3.a 
2a 
2. " 
3. a 
1.a 
1.a 
1.a 
3.a 
3.» 
3.» 
3." 

3.a 
5.a 
2. a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.» 
1.a 
1.a 
1.a 
1. a 
3. a 
2. a 
1. " 

2. a 
1.a 
1.a 
1.» 
1.a 

28,40: 
17,5a1 

9.50 
9,00 

50.4q 
18.0C 

13,95. 

22 5» 
3.00! 

28,50, 
24,30 
57,00 
9,00 
3,00 

18,00 
6,30 

54,00 
10,80 

Dlcmbre. 31 
Idem..'.. 31 

3. ' 183,55! Dlcmbre, 

Idem — 
Idem. . . 
Idem 
Idem... . 

Idem.. . . 

Idem . . . 
I d e m . . . 
Idem.. . . 
¡Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 

15.30| Idem... 

Idem... 
Idem..., 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem... 
Idem..., 
Idem.... 
Idem.... 
Idem..., 

,00|ldem . . . 
Idem... . 
Enero... 
Idem... . 
Idem... . 

Dlcmbre. 
Idem . . . 

Idem... . 
Enero... 
Idem... . 

11 
11 I|2 

12 
12 
12 l|2 
13 

9 1|2 
10 
10 1)2 
11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
11 
11 I|2 
12 

12 1|2 

11 
11 1|2 
12 
9 
9 1|2 

10 
10 1)2 
11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
13 
13 1|2 
11 
11 1|2 
12 

11 
11 1|2 

12 
11 
11 1)2 

Madrid 10 de noviembre de 1915.«^El Inspector general, Segundo Cuesta. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADO LID 

Secretaría de gobierno 
Se hallan Vacantes los siguientes 

cargos de justicia municipal, que h m 
de proveerse con arreglo al art. 7.° 
de la Ley de 5 de agosto de 1907: 

En el partido de La Bañeza 
Juez suplente de Quintana y Con

gosto. 
Fiscal suplente de Urdíales del 

Páramo. 
Los que aspiren a ellos presen

tarán sus Instancias en esta Secre
taría en el papel selledo de la clase 
9.°, con los comprobantes de méritos 
y servicios, en el término de 15 días, 
a contar desde la publicación de es
te anuncio en el BOLETI.N OFICIAL; 
entendiéndose, que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegradas 
según se indica, se tendrán por no 
presentadas en forma, y no se las da
rá, por tanto, el curso correspon
diente. 
Valladolid 30 de novlembrede 1915. 

P. A. de la S. de G.: El Secretarlo 
de gobierno, Julián Castro. 

LISTA de todos los Adjuntos y su
plentes para todos los Juzgados 
municipales de la provincia de 
León, nombrados por la Sala de 
gobierno de la Audiencia Territo
rial de Valladolid, con arreglo a la 
Ley de 5 de agoito de 1907, y 
que se publica de orden del flus-
tn'iimo Sr. Presidente de la mis
ma, en cumplimiento de la re
gla 3." del art. 11 de dlchaLey: 

Partida Judlciul de Atlorga 
Astorga 

D. Saúl Tagarro González 
> Joaquín García NIsial 
> Luis González Prieto 
> Agustín Rodríguez García 
> Daniel García Sánchez 
» Primo Núñez Goy 
» Pedro Alonso del Campo 
> Angel García Merino 
> Antonio Ramos Silva 
» Joaquín GiVela García 
> Rafael de la Iglesia 
> Leonardo Rodríguez Pérez 

Benavides 
D. Antonio Martínez VMIamafián 

» Trinidad Gírela Valenciano 
» Angel Pérez Puente 
> Jo^é Pérez Carro 
i Segundo de Castro Alonso 
> Juan Presa González 

Brazuelo 
D. Felipe García Prieto 

D. Santlego Calvo Fernández 
> Ezequlel Criado Fernández 
> José Prieto Carro 
> Jacinto Carro García 
> José Pérez Cabezas 

Carrizo 
D. Marcelo Martínez Uamas 

> Joaquín Martínez González 
> Ignacio Martínez Llamas 
> Demetrio Fernández Ordóñez 
> Francisco Garda García 
> Carlos Alcoba Alvarez 

Lastrillo 
D. Tomás Martínez Paz 

> Jesús Nístai del Campo 
> Segundo Salvadores Salvadores 
> Cleto Fernández Botas 
> Julián García Martínez 
> José Alonso Perrero 

Hospital 
D. Andrés Alvarez Malilla 

» Ganara Callejo Martínez 
> Agustín Malilla Martínez 
> Aquilino Domínguez Moro 
> Bonifacio Fuertes Marcos 
> Antolín Martínez Gallego 

Lucillo 
D. Martín Pérez Huerga 

» Pedro Rodera Fuente 
> Hermenegildo Arce Martínez 
> Tlburcio Arce Benavides 
> Agustín Blas Hucrga 
> Antonio Cadlerno González 

Luyego 
D. Honorlno Cordero Martínez 

> Francisco Fuentes Campano 
> Ambrosio Domínguez Cordero 
> Manuel de Dios Román 
> Andrés Alvarez Rubio 
> Felipe Blanco Várela 

Llamas 
D. Eugenio García Franco 

» Felipe Alvarez Diez 
> José García Tapia 
> José Gómez Alvarez 
> Manuel Rodríguez Delgado 
» Baltasar Arias Rodríguez 

Magaz 
D. Julián González Alvarez 

> Manuel González Fernández 
» Apolinar García Gutiérrez 
> José Prieto Freile 
> Andrés Machado García 
> Fausto Alvarez García 

Quintana 
D. Clemente Fernández Aguado 

> Euganlo León Aguado 
> Esteban García Blanco 
» José Osorlo Aller 
> Francisco García Pérez 
> Romualdo Pérez Aguado 

Rabanal 
D. Segundo Cuevas 

> Simón Rodríguez Morán 
> Jerónimo Morán y Morán 
> José Mlguélez Palacios 



D. Juan A-itonlo del Río Fernández 
> Benito Feri'ández Argü;llo 

San Justo 
D. Antonio Cuervo Gsnzálc z 

» Julián Cuervo Cepeda 
i Vicente G .'rz.ilez MBrtfrcz 
> Andrés Cutrv'o Quiñones 
> Agaslfn B^-ncc González 
» Francisco Miguélez Rubio 

Santu Colomba 
O. Francisco Garcfa Pérez 

> Francisco Fernández Ramos 
> Toriblo Castellano Castellano 
> José Peila C.irrera 
> Valentín Alonso Prieto 
> Toriblo Carrera Salvadores 

Santa Marina 
D. Pedro Cuello Marcos 

» Jcaquin Vi ga Vega 
> Baltasar Barrajo García 
> Frcüán Martínez Fernández 
> Isiduro Alonso Pérez 
> Jerónimo Gúr.záloz Junquera 

Santiagomillas 
D. Ignacio Go!:zález González 

> Miguel Ctb.-ro Msrtfnez 
» Francisco Fi aiico Fernández 
> Dioniti. San Martin Martínez 
> An^sl MwlftK'z García 
» Manuel Gaiciü Pi ielo 

Truchas 
D . Eduardo M guélez Megia 

> Lézaro Af ¡ns Alonso 
» Jo5éRüCif>¡uez Mario 
» Francisco Losaba Arias 
> Angal CslvMjGircU 
> SibíStlAn Losada Rodríguez 

Tnrcia 
O. Pedro Pérez Arios 

> Julián Q . r c i i U trefe 
» Evaristo AiVirez Martínez 
» Míreos Müriti.oz Arias 
> Muriano Alvares Fernández 
> Jujn Giircla Gircía 

Valderrey 
D . Ag i'lfn G mzález Blanco 

> Joaquín M.irtinez Mlguélez 
» Jnür. V.ga Martínez 
> TomAs Gdi-cfa Garcfa 

Pfblo Fi-mánd^z Cañueto 
> Mateos Pérez Gírela 

Val de San Lorenzo 
D. Pedro Rodnguez Geijo 

> Ertuarao AtidriSs Alvarez 
> Antonio Cuesta Ramos 
» Antonio Agnado Puente 
> Pedro Grijo Ares 
» Lorenzo González Andrés 

VUla&ilón 
D. M"g '.el N ¡ovo Pérez 

» Gn gi . i i ' González Fernández 
> Beniti Cabeza García 
> Pascual Freile Nuevo 
» Tomív A Vaiez Freiie 
> Ramón Frei;e Fernández 

Villamegil 
D. Nicolás A'onso Alvarez 

> Blas Qjrtía Alonso 
> Bsrnardíníi Fernández Fernández 
> lldif JUSO Fernández Rodríguez 
> Lorenzo Rsdondo Fidalgo 
» Isidoro M'g iz Sstrano 

Viüaobispo 
D. Manuel Carro Canseco 

> Pruncisco Alvarez González 
> Felipa Gírela Nistal 
» Manuel Prieto Calvo 
> Manuel de la Iglesia González 
> Andrés Sánchez Redondo 

Viltarcfo 
D . Andrés Pérez Rodríguez 

> Luis López Sánchez 

D. Martín Andrés Mlguélez 
> Miguel Suárez López 
> José Martínez Prieto 
> José Perrero González 

Villares 
D. Santiago Castro Castro 

> Juan Antonio Martínez Olivera 
» Pedro Pérez Alvarez 
» José Castro Pérez 
> Pedro Martínez Mielgo 
> Isidro Diez Santos 

Partido judicial de L a B a ñ r z a 
Alija 

D. Marcos Vecino Vecino 
> Celestino Martínez Villar 
> Domingo Astorga Valera 
» Francisco Charro Hidalgo 
> Jacinto Villar Fernández 
> Pablo Fernández de la Fuente 

Bercicnos 
D. Lorenzo Cabero Martínez 

j > José Grande García 

Í
* > Nicesio Jrtílez Martínez 

> Tiburdo Rebollo Martlqez 
> Victoriano Fldalgo Pozo 
> Ramón Sarmiento Marcos 

Bustiilo 
\ D. Narciso García Natal 
í > Hipólito Mlguélez Cantón 
i > Hipólito Cistellanos Natal 
¡ > Rosendo Frsnco y Franco 
I > Daniel Gascón Vidal 
i > Pedro González Jáñez 
f Caslritto 
\ D. Manuíl Plórez Ares 
5 > Nicolás Iglesias de Abajo 
t > José da Ab'jo López 
j » Jerónimo Vlñambres Vlñambres 
| i Pablo López López 
| » Fdlpe Centeno Perrero 
j Castroealbón 
i D. Melquied .-s Turrado Canecido 
¡j » Julián Pérez Gírela 
i > Agustín QjrcH Turrado 
\ > Juan Manuel Turrado Bécares 
{ » Martino Abad Crespo 
\ > Jerónimo Manjón Bécares 
¡i Castrocontrigo 
\ D. Fortunato Rublo Fernández 
I » José Moran Palacio 
I > Petroni o Pérez Esteban 
¡ » Francisco da Pradi Calabozo 
\ > Florentino Justtl Fernández 
{ > Ramón Prada Pondo 
j Ccbrones 
i D. Vicente Simón de la Fuente 
; • Enrique Benavldes Martínez 
! > Nemesio Rubio San Juan 
! > Saturnino Fernández BenaVides 
| > Joaquín Fernández y Fernández 

> Ambrosio Martínez Rubio 
Deslriana 'de la Vatduerna 

D. José Revllla Berclano 
> Domingo Bcrciano Berclano 
» Tomás Lobato Ares 
• Felipe Berclano Pérez 

, > Anselmo Vidales G árela 
| > Cándido Vidales Falagán 
í Lagunadalga 

Blas Jüáríz Martínez 
Segundo Cobíro Prieto 
Pedro Perrero Pozo 
Anacleto Garcfa Pozo 
Primitivo Prieto Cabero 
Tomás Carbajo Martínez 

Laguna de Negrillos 

Emilio Colinas Cazón 
Gregorio Cabañeros Crespo 
Isidoro Alvarez Blanco 
Evaristo Juan del Canto 
Manuel Alvarez Fernández 
Venancio González García 

La Antigua 
D. Agustín Cadenas Prieto 

> Olmas Bajo Franco 
> Juan Cachón Martínez 
> Basilio Cadenas González 
> Ramón Chamorro Huerga 
» Marcos Blanco Otero 

La Bañeza 
D. Saturnino Pérez Franco 

> Gonzalo Fernández de Mata 
> Menas Alonso Franco 
> Laureano Arconada Asenjo 
> Juan Santos Romero 
> Melchor Lombó Fontano 
> Esteban Casado Sutil 
> César Seoanez Romero 
» Angel Riego Pérez 
> Julio Farnáüdez de la Poza 
> Jesús Marqués Pérez 
> Luis Benito Hernández 

Palacios de la Valdaerna 
D. Leonardo Pérez Cuevas 

> José Monroy Brasa 
> Maximino Martínez Castro 
> Santiago Luengo Rodríguez 
> Manuel Martínez Monroy 
» Joaquín Rejo González 

Pobladura de Pelayo García 
D. Eugenio Martínez Segurado 

> Eleuterio Cazón Martínez 
» Rodrigo Alonso Casado 
» Tomás López Chamorro 
» Luis Berrera Casado 
> Vicente Barrera Colinas 

Pozuelo del Páramo 
D. Fidel Pisab-irro Pérez 

. > José Cartón Fernández 
í > Pascual Molerá Molero 
j > Raimundo Pér^z Manceñldo 
j > Juan Casado Roperuelos 
| » José Alonso Pérez 
« Quintana del Mareo 
\ D. Juan Antonio Rnblo Alija 
i > Pascua! Pérez Domínguez 
S > Cayetano Tocino Alija 
i > Blas Casado Rubio 
¡ > Alonso Merlllas Alija 
1 > Alfonso Fldalgo Rublo 
f Quintana y Congosto 

D. Antonio Alonso Galván 
I > Cayetano Alonso Castro 
[ t Gabriel A'onso Gi lv in 
i » Joaquín García l̂el Río 
[ » Pablo Vallinas Machado 

Antonio Galván Carbajo 
Regueras de Arriba 

Santiago del Pozo Alvarez 
Blas Aiv.irez Ordóñíz 
Martin Fernández Mata 

| > Manuel Mateos Martínez 
\ > Baltasar Alvarez Lobato 
i » Baltasar Alonso Mwtínez 
1 Riego de la Vega 
\ D. Manuel del Río Pérez 
| » Manuel Morán Rojo 
\ > Tirso Martínez Posada 
I » Luis Pérez y Pérez 
i c Miguel Alija Mateos 
i > Santiago Turlenzo Pérez 
5 Roperuelos del Páramo 
\ D . Modesto Alonso Fernández 

» Venancio A' i j j Gírela 
» Narciso Cuesta Fernández 
> Miguel Fernández Fernández 
> Esteban BenaVides San Martin 
> Miguel Ramos Pozo 

Sun Adrián del Valle 
) . Antonio Alvarez Molero 
> Canuto Calvo González 
> Matías Cordero Rascón 
> Manuel Otero Valvjrde 
> Benito Otero Pisabarro 
> Pascual Cordero González 

San Cristóbal de ¡a Polantera 
D. Adrián Martínez Miguéiez 

• Pedro Pérez Fuentes 
> Miguel Fuentes de la Torre 
» Miguel B?rnardo Domínguez 
» Pedro Morán Gómez 
» Felipe González Pérez 

San Esteban de Nogales 
D. Matfas Fldalgo Román 

> Nicanor Pér z Fldalgo 
> Andrés Calzón Pérez 
> Francisco Fernández Prieto 
» Luis Prieto Fernández 
> Silvestre Pérez López 

San Pedro de Bercianos 
D. Ellas Pérez Francisco 

> Francisco Alvarez Mielgo 
» Luis Perrero Tetador 
> Severo Mielgo Sarmiento 
> David Msitínez Natol 
> Luciano Sarmiento Pére¿ 

Santa Elena dejamaz 
D. Félix Murciego Fernández 

> Pedro Gordón Vidal 
• Miguel Peñfn Ramos 
» Victoriano Rub'o Garmón 
» Miguel Pérez Toral 
» Pedro Pastor Bolaños 

Santa María de la Isla 
D. Manuel Santos Rey 

> José García Perrero 
» Pablo Martínez Fuentes 
» Silvestre Bernardo A'ija 
» Pedro Pérez Rodríguez 
> Domingo Santos Martínez 

Santa María del Páramo 
D. Agustín Mayo Mayo 

> Blas González Prieto 
> Mauricio Rodríguez Vázquez 
> Nicolás Franco Martínez 
> Tomás San M-.rtln Franco 
» Petronilo Villalobos Prieto 

Soto de la Vega 
D. Marcos Fraile Fuertes 

> Tomás González i i \ Riego 
> Tomás Martínez Perrero 
> Julián González S intos 
> Antonio Sevilla Fernández 
> José Miguéiez González 

Urdíales del Páramo 
D. Jctlián González Carrefla 

» M?glii Sastre Tejedor 
j > Saturnino Cantón González 
| > Nicaslo Sarmiento Juan 
| > Felipe Ramos Quinlanllla 
: > Decg-acias Castellanos Godos. 
! Valdefuentes 
: D. José Alon-o'Antón 
¡ » Laureano Cubero Zwatero 
i » Victoriano Martínt z Yebra 
i » José Garmón y Gr.rmón 

» Hermenrgiido M irtinez Morales; 
» Esteban Núñez Martínez 

Villamontán de la Valauerna 
D. MigJíl Falagía Santos 

• Gregorio Alvarez López 
> Ciríaco Fuertes Alija 

l » Ramón Cuadrado Alonso 
j » Manuel Pérez Cordero 
| » José Pollán Martínez 
3 Villazala del Páramo 
\ D. Joaquín Chamorro Domínguez 
¡ » Saturnino Vicente A ¡ayate 
! > Manuel Franco Franco 
¡ > Domingo Cuevas Sevilla 
f » Nicolás Calvo Martínez 
i > David Morales Ordóñez 

Zotes del Páramo 
D. Santos Barragán Mateos 

> Gaspar González Fernández 
> Francisco Castro Alvarez 
> Jacinto del Ganso Parrado 
> Ricardo Galván Gilván 
> Lorenzo Parrado Blanco 

(Se continuará) 



JUZGADOS 
Don Bernardo Fernández Arla*, Jaez 

municipal ¿e este distrito de Tru
chas. 
Hago saber: Que pera hacer pago 

a D. Juan Rodríguez Rudffguez, ve
cino de Truchas, de cuatrocientas 
treinta y cinco pesctps y ciento se
senta y dos kilogramos de pan de 
centeno, o sean dieciséis cuartales, 
a que fué condenado en juicio ver
bal civil, declarado en rebeldía, Ber-
nardlno Morán Pernfa, vecino de 
Truchlllas, se sacan a pública su
basta, como de la propiedad del 
mismo Bernadlno, las fincas siguen-
tes, para principal, costas y gastos: 

Ptas. 

Término de Truchillas 
1 .* Un prado, al pego de las 

abiertas, cabida ocho áreas: lin
da al Naciente, otro de Enrique 
Arias; Mediodía, rio; Pcnlente, 
de Bollaser Rodríguez, y Norte, 
campo común; tasado en cien 
pesetas.. 100 

2 a Otro, en el mismo pego, 
cibidados áreas: Urda al Na
ciente, otro de Lorenzo Garda; 
Mediodía, rfo; Poniente, otro 
de Anlor io Zemora, y Norte, 
monte; tasado en cien pesetas,. 100 ; 

3. " Otro, al pago de la puc n- ¡ 
te, ctbida cuatro ¿reas: linda 
al Naciente, otro de Toriblo 
Carbajo; Mndlodfa, campo co
mún, y Norte, rio; tasado en ! 
doscientas pesetas < . . . . . 200 

4. a Olro, tras de la cuesta, 
cabida diez áreas: linda al Na
ciente, otro de Damián Carba-

Ío; Mediodía, campo común; 
'onlenle. de Esperanza Martí

nez, y Norte, de Fidel Gonzá
lez; tasado en trescientas pe
setea 300 

5. ° Un huerto, detrás de las 
casas, cabida un área: linda Na
ciente, otro de Clemente Ma
dero; Mediodía, casa de Loren
zo Garda; Poniente, de Cle
mente Madero, y Norte, de 
Cándido Ne gar; tasado en vein
ticinco pesetas 25 

6. " Una cortlña, al pago del 
cañal, ccblda un áren: linda al 
Meciente, otra de D.a Jotquina 
Llábana; Mediodía, de Clemen
te Madero; Poniente, de Eduar
do González, y Norte, de 
Manuel Rodríguez; tasada en 
veinticinco pesetas. . . . . 25 

Una tierra, al pi-go de la fuen
te, ctbida dltz áreas: linda al 
Neclente, otrade Ecequiel Gon
zález; Meiloc ta, campo común; 
Poniente, de Hermenegildo Sas
tre, y Norte, de Enrique Arlas; 
tasada en ciento treinta pese
tas. .130 

E l remate tendrá lugar el veinti
séis de diciembre venidero, s próxi
mo, en la sala audiencia de este Juz
gado, hora de las doce de su día; 
advirtiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, sin que los I I -
cltadores consignen el diez por den
tó de la tasaddn sebre la mesa del 
Juzgado, no existiendo títulos de 
propiedad, por lo que el rematante 
lia de conformarse con certificación 
del acta de remate, sin que pueda 
exigir otros títulos. 

Dado en Truchas a Veintitrés de 
octubre de mil novecientos quince. 
Bernardo Fernández — E l Secreta
rlo accidental, Julián Miguélez. 

Don Bernardo Fernandez Arlas, Domingo Bajo, y N . , Francisco Ma-
Juez municipal de este distrito de yorga; tasada en cien pesetas. 
Truchas. { 3.a Una caseta, a la alameda: 
Hago saber: Que para hacer pago > linda O. y M . , terreno del común; P., 

a D. Enrique Barrios, apoderado de \ la alameda, y N , herederos de Eu-
D." Joaquina Liébana Trincado, ve- genio Garda; tasada en sesenta pe-
clnos de T.-uchas, de noventa y nue- setas. 
ve pesetas y ochenta y un kilegra- • La stbasta teñirá lugar en la sala
mos de centeno, Igual a ocho cuar- j audiencia de este Juzgado el día 
tales, a que fué condenado Bernar- veinte de diciembre próximo, hora 
dlno Moián Pernla, vecino de Tru
chillas, se sacan a pública subasta, 
como de la propiedad del Bernardi-
no, las fincas siguientes: 

Ptas. 

Término de Truchillas 
1 .a Un prado, al pr go de las 

caballas, cabida seis áreas: lin
da al Nádente, olro de Clemen
te Madero; Medlcdfa, campo 
común; Poniente y Norte, rio; 
tasado en cien pesetas. . . . 100 

2. a Una llama, al pego de 
Vljabrio, cabida echo áreas: lin
da ai Naciente, tierra de Enri
que Arlas; Poniente, rfo, y Nor
te, campo común; tasada en 
trescientas pesetas 

3. a Otra, entre molinos, ca
bida cuatro áreas: linda al Na
ciente, otra de Casimiro Gcr-
dón; Medicóla, catee;Pcnlente, 
otra de Félix Rodríguez, y Nor
te, camine; tasada en ciento 

las once; no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y los licitado-
res habrán de consignar sebre la me
sa del Juzgado, el diez por ciento del 
avalúo; sin cuyo requisito no se ad
mitirán posturas. 

No existen títulos de propiedad 
de dichas finos, y el comprador ha-

. bré de conformarse con ceitificacldn 
i del acta de remate. 
I Gordallza del Pino a veinte de no-
! vlembre de mil novecientos quince. 
, El Juez, Tarsiclo Torbado. = Por su 
' mandado, Julián Bejo. 

ANUNCIO OFICIAL 

300 Ccntribación lerrítcriai.—l." a l 
4 0 trimestres de los cños 1912 
a l 1914. 

Don Arturo Flórez Fernandez, Re
caudado r de la Hacienda en la 2.a 
Zcna de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

veinticinco pesetas 125 que Instruyo por débitos de la con-
4.a Un corral, al Piñedo, , tribuddn de los trimestres y años 

cubierto de paja, que mide cien 
metros cuadrados: linda al Na
ciente, calle, y entrada, derecha, 
huerta de herederos de Juan 
González; Izquierda y Medio
día, calle; tasado en trescientas 
pesetas. 300 

Total, ochocientas veinticinco 
pesetas. . . . . . . . 825 
El remate tendrá lugar el día vein

tiséis de diciembre próximo venide
ro, a las doce de su cía, en la sala-

arriba expresados, se ha dictado con 
fecha 25 de noviembre del presente 
año. la siguiente 

tProviaenc¡a.=No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni pedido rea
lizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los Inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuye acto se verificará 
bajo mi presidencia el dfa 10 de di

audiencia de este Juzgado; advir- \ cietrbre, a las diez de la mañana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos ter
ceras partes del Importe de la capi
talización. Notifíquese esta provi
dencia a tos interesados, y anúncie-
se al público por medio de edictos, 
en la Casa Consistorial y BOLETIN 
OFICIAL de la provincia. > 

Lo que hrgo púb.'ico por medio 
del presente anuncio; adviniendo, 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de la Ins
trucción v'gente: 

1. ° Que les bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la relación si
guiente: 

2. ° Que los deudores o sus cau
sa-habientes y ios acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el princi
pal, recargos, costas y demás gis-
tos del procedimiento. 

3. * Que los títulos de propiedad 
de los inmut bles están de manifiesto 
en esta oficina Insta' el dfa de la 
celebración de < quel acto, y que los 

cinco centláreas: linda O. y M . , Fé- j lidiadores deberán conformarse con 
llx Bajo: P., Balbino Bajo, y N . , i ellos, si los hjbiere, y no tendrán 
Julio Cid; tasada en setenta y c ln- , derecho a ex:glr ningunos otros que 
co pesetas. [ los presentados. 

2.a Otra tierra, a las Zarzosas, I 4." Que será requisito Indispen-
cablda de sesenta y ocho áreas y ' sable para tomar parte en la subas-
cincuenta centláreas: linda O., here- ta, que los lidiadores depositen pre-
deros de Andrés Bajo; M . y P., Viamente en la mesa de la presiden-

tiendo que no se admitirá postor que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y que los lidiadores con
signen sobre la mesa del Juzgado el 
dit z por ciento de la tasación, no 
existiendo títulos de propiedad, por 
lo que el rematante ha de conformar
se con certificación del ceta de re
mate, sin que puec-a exigir otros tí
tulos. 

Dado en Truchas a Veintitrés de 
octubre de mil novecientos quince.= 
Bernardo Fernández.=Ei Secreta
rio, Juan Rodríguez. 

Don Tarsiclo Torbado Calvo, Juez 
municipal de Gordaliza del Pino. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Balbino Bajo García, vecino de 
esta villa, de la cantidad de noventa 
pesetas y treinta y nueve céntimos, 
que le son en deber Isidro Alvarez 
Lanero, Agustina Bajo Pérez y Mi
guel Cuesta Moro, todos de igno
rado paradero, se sacan a pública 
subasta, las fincas siguientes: 

1 U n a tierra, en término de es
ta Villa, al sitio de Carromonte, ca
bida de treinta y cuatro áreas y velntl-

cia el 5 por ICO del Vdlor líquido de 
los bienes que Intenten rematar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el teto la diferen
cia entre el imperte del depósito 
constituido y el precio <!e ia adjudi
cación; y 

6. " Que si hechn ésta no pudiera 
ultimarse la Venta per m girse el ad
judicatario a la entrrg-j del precio 
del remate, se decretsrá ia pérdida 
del depósito, que Irgresará en las 
arcas del Tesoro público. 

Gradefes a £9 de nevirmbre de 
1915.—EI Rfcaudüdor, Arturo Fló-
rez.=V.0 B.0: El Arrendatario, Pas
cual de Juan F.órez. 

DcBdores 
D. Román Fernández, vecino de 

Villarn.ún.—Una tierra, en Valde-
locoto, hace 57 áieas y 56 centl
áreas, de 2.11 y 5.a: linda O., la ma-
driz; M , otra de Üls go de Rebies; 
P. y N. , ribón; cepitaiizada en 220 
pesetas, y Valcreda pera la subesta 
en 146.67 pes' tts. 

Otra, en dicho término, de 2.a, 
hace 7 áreas y 4 centláreas: linda 
O., madrlz; M . otra de Valentín. 
Martínez; P. y N . , camino; capitali
zada en 60 pesetas, y valorada para 
la subasta en 40 pesetas. 

D. P.iscua! López, vecino de Cas-
triüo.—Una tit rra, término de Santa 
Olaja, a la e'mila de Viilamcros, 
hace 56 áreas y 54 centláreas, de 
5.': linda O., rayn con Vfliarratel; 
M . , tierra de A!f jardro Ontanilla; 
P., camino, y N . , otra de Donato 
Pereda; capitalizada en 120 pesetas, 
y valorada pera la subasta en 80 pe
setas. 

D. Manuel López López, vecino 
de Castrlllo—Una tierra, a la era 
de arriba, hace 7 áreas, de 5.n: linda 
O., tierra de Agusifn Gutiérrez; M . , 
Miguel Fernández; P. y N . , Narciso 
Rodríguez; capitalizada en 20 pese
tas, y Valorada para la subasta en 
13.33 pesetas. 

Otra tierra, á la fuente de lá er
mita, hace 18 áreas y 78 centláreas, 
de 3.a: linda O., camino; M. , tierra 
de Cayo Diez; P., herederos de 
Marcelino Pérez, y N. , Miguel Fer
nández; capitalizada en 40 pesetas, 
y valorada para la subasta en 26,67 
pesetas. 

Otra, término de Villarratel, a los 
llanos del camino de Mellanzos, ha
ce 14 áreas y 8 centláreas, de 3.a: 
linda O., camino; M. , tierra de Ma
ría Angela Alvarez; P. y N. , Serafi
na Martínez; capitalizada en 50 pe
setas, y Valorada p: ra la subasta en 
20 pesetas. 

D. Agustín A.fageme, vecino de 
León.—Una tierra, tras ta Cota, 
término de Santa Olaja, hace una 
hectárea, 21 áreas y 7 centláreas, 
de 2.": linda O., otra de Juan Gon
zález; M. , otra de Tomás Alvarez; 
P., te Cota, y N , otra de Domingo 
López; capitalizada en 400 pesetas, 
y valorada en 286 07 pesetas. 

! ANUNCIO PARTICULAR 

El día 5 del corriente se extravió 
desde Villalebar una vaca de pelo 
castaño, astas alegres y abiertas, 
alzada 1 250 metros, próximamente, 
gorda. Darán razón a Domltllo Alon
so, en dicho Villalobar, Ayuntamien
to de Ardón. 

LEOÑTMHS 
antes 

Imprenta de la Drputadón provincial 


